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DECRETO

Desígnese a la señora MYRIAM ASTUDILLO COFRE, funcionario mun¡cipal. para
que actúe en calidad de llinisko de Fe para la constitución de la Organización
Comunitaria denominada "Comité Local de Protección Civil Puenle Cinco". de esta
comuna, el día 20 de Febrero de 2018, a las 19:00 horas, en Camino a Bulnes.
kilómetro 25, Sector Puente Cinco, comuna de Coñcepción.

2.- Dispónese que e citado funcionario deberá cumplir con las funciones de l\¡inistro
de Fe que le impone el articulo 7 de la Ley N" 19.418, debiendo levantar el Acla
correspondiente.

3.- Déjese constancia que para esta constituc¡ón se deberá tener presente lo

establecido en el artículo 47 de la Ley No 19.4'18, Sobre Juntas de Veciños y Demás
Organizaciones Comunitarias
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LARC N

N ' I 5 7 / V I S T O S : la so icitud de designación de un funcionario mun¡cipal
para que actúe como Mlnistro de Fe en la const¡tución de

la Organización Comunitaria "Comité Localde Protecc¡ón Civil Puente C¡nco"; teniendo
preseñte, lo señalado en el artículo 7 de la ley N' 19.418 que establece Normas sobre
Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitariasi y, en uso de las atribuqones
que me confieren los artículos 12, 56 inc¡so primero y 63 letra l) de fa Ley N" 18.695,
Orgán¡ca Constitucional de f\¡unrcipal¡dades.
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